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PREGUNTAS  Y RESPUESTAS MÁS FRECUENTES SOBRE EL ESTADO 
DE ALARMA 

 
 
 

PREGUNTA: ¿Los repartidores y las repartidoras tienen alguna limitación 
de movilidad?  

 
 

Respuesta :NO. siempre que sus desplazamientos se deban a razones de 
trabajo, o al ir o volver del mismo. (Art. 7.4 RD) 
Ahora bien, las fuerzas de seguridad pueden imponer limitaciones al tráfico por 
razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico, así como limitar el 
acceso de determinados vehículos por las mismas razones.  
 

 
 
 

 

PREGUNTA: ¿Durante la vigencia del estado de alarma  me puedo 
desplazar a mis Fincas o explotaciones agrícolas y ganaderas 

particulares ? 

 
 

Respuesta : Según criterio del Centro de Coordinación de Seguridad de la CA 
de Canarias, emitido el 26 de marzo de 2020, los ciudadanos podrán trasladarse 
para alimentar a los animales o cuidar los cultivos. 
 
 

 

 
 
 
PREGUNTA: ¿Qué recomendaciones han de seguir las Autoridades 
Sanitarias Municipales sobre posibles medidas de intervención a adoptar 
?  
 
 

Respuesta : Las estatales, es decir, el Real Decreto 463/2020, el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, y la Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, del Ministerio de 
Sanidad, sobre adaptación de disposiciones y medidas de contención y 
remisión de información al Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde las fechas de sus respectivas 
entradas en vigor, es decir, el 14 y 15 de marzo de 2020.  
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Las Recomendaciones de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, 
de 12 de marzo de 2020 (BOC de 20 de marzo de 2020), han quedado sin 
efecto, por Orden de 17 de marzo de 2020 
 
 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: Si se me vence el carnet de conducir durante el estado de 
alarma y necesito ir a trabajar en algún tipo de vehículo, ¿Podré hacerlo?  
 
 

Respuesta : Si. Los permisos y licencias de conducción, así como otras 
autorizaciones administrativas para conducir, cuyo periodo de vigencia venza 
durante el estado de alarma y sus sucesivas prórrogas, quedarán 
automáticamente prorrogados mientras dure el mismo y hasta sesenta días 
después de su finalización (Art. 9 Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la 
que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a 
motor.) 
 
 

 

 
 

 
PREGUNTA: ¿Qué medidas deben adoptarse en las residencias de 

personas mayores y centros socio-sanitarios?  
 

 

Respuesta : La Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, regula una serie de   
medidas relativas a las residencias de personas mayores y centros socio-
sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
Dichas medidas tiene que ver con: 

• Todo el personal, sanitario y no sanitario, que preste servicio en las 
residencias de mayores y otros centros sociosanitarios.  

• La ubicación y aislamiento de pacientes COVID-19 en las residencias de 
mayores y otros centros sociosanitarios. 

• La limpieza en las residencias de mayores y otros centros 
sociosanitarios.  

• Los profesionales sanitarios en relación con la atención sanitaria en las 
residencias de mayores y otros centros sociosanitarios  
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• La coordinación para el diagnóstico, seguimiento y derivación COVID-19 
en residencias de mayores y otros centros sociosanitarios y el Sistema 
Nacional de Salud.  

• Y con el seguimiento de casos. 
 
De ella destacamos la necesidad de clasificar a los residentes de los centros e 
en:  
 
a) Residentes sin síntomas y sin contacto estrecho con caso posible o 
confirmado de COVID-19.  
 
b) Residentes sin síntomas, en aislamiento preventivo por contacto estrecho 
con caso posible o confirmado de COVID-19.  
 
c) Residentes con síntomas compatibles con el COVID-19. 
 
d) Casos confirmados de COVID-19. 
 
Esta clasificación debe realizarse en cada centro con carácter urgente, y a más 
tardar en el plazo de un día (domingo 22 de marzo 2020) desde que se 
publique esta orden.  
 
 

 
 
 

 
PREGUNTA: ¿Qué ocurre si vence durante el estado de alarma las 

autorizaciones establecidas en la normativa veterinaria sobre transporte 
de animales no domésticos?  

 
 

Respuesta : la Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen 
medidas en materia de transporte de animales declara la validez de 
autorizaciones de los transportistas, medios de transporte y contenedores, así 
como de los certificados de formación de los conductores o cuidadores cuya 
fecha de expiración se haya producido a partir del día 1 de marzo, hasta 120 
días después de la finalización de la declaración del estado de alarma o 
prórrogas del mismo. 
Dicho plazo de 120 días podrá ser ampliado mediante resolución de la Dirección 
General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, si las circunstancias lo hicieran necesario, por un máximo 
de 30 días adicionales. 
Del mismo modo, los cuadernos de a bordo u hojas de ruta tendrán validez a 
pesar de no haber sido sellados por la autoridad competente hasta 7 días 
después de la finalización de la declaración del estado de alarma o prórrogas 
del mismo, pudiendo ser ampliado dicho plazo mediante resolución de la 
Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios del Ministerio de 



 
Ref : J.M.P   /   Pags: 4/15 
Asunto : PREGUNTAS_FRECUENTES_12  
 

Avda. 25 de julio, 47                                                  

38004 – S/C de Tenerife 
Tfno.: 922 23 76 00 – Fax: 922 23 76 01 
Correo electrónico: infotenerife@fecam.es 

 
 

C/Pérez del Toro, 97 (Esq. Juan XXIII)                                   

35004 – Las Palmas de Gran Canaria  
Tfno.: 928 29 78 37 – Fax: 928 29 78 38 

Correo electrónico: infograncanaria@fecam.es 

 
                       http://www.fecam.es  

 

 

Avda. Los Indianos, 22. 2ª planta             

38700- S/C de la Palma 
Tfno: 922 411 342- Fax: 922 425 306 

Correo electrónico: infolapalma@fecam.es 

 

 

  

Agricultura, Pesca y Alimentación, si las circunstancias lo hicieran necesario, 
por un máximo de 7 días adicionales. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿ Cuál es el tiempo de descanso durante el transporte de  
animales no domésticos que se 

realicen durante el estado de alarma ?  
 

 

Respuesta : la Orden TMA/279/2020,de 24 de marzo, por la que se establecen 
medidas en materia de transporte de animales exceptúa del cumplimiento de 
los tiempos de descanso todos aquellos movimientos de animales que se 
realicen durante el estado de alarma. La duración del tiempo total de viaje será 
la máxima permitida en la normativa vigente exceptuando el tiempo de 
descanso. 
 

 

 

 

 
PREGUNTA: ¿Cómo se llevará a cabo el Servicio de recogida municipal 

de residuos sólidos en contenedor ?  
 

 

Respuesta : Según criterio adoptado por el Centro de Coordinación de 
Seguridad de la CA de Canarias el 26 de marzo de 2020, y a la espera de un 
criterio oficial, se va a permitir temporalmente 3 personas en cabina para los 
recorridos en los que el personal no pueda ir sujeta a la parte trasera de los 
vehículos por razones de seguridad. Por motivos de prevención de riesgos 
laborales, en Las Palmas de Gran Canaria se exige a este personal el uso de 
mascarillas y de guantes, por lo que, en caso de que vayan 3 personas en 
cabina, éstas deberán hacer uso de mascarillas y guantes. Este criterio es 
extensible al resto de municipios de Canarias.  

 
 
 
 
 

PREGUNTA: Tras la vuelta al trabajo de los servicios no esenciales, como 
el sector de la construcción, una vez finalizada la Semana Santa  ¿Se 
pueden iniciar o reanudar obras de las viviendas particulares y demás 

edificios existentes?  
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Respuesta : Según la Orden SND/340/2020, de 12 de abril,  se establece la 
suspensión de toda clase de obra que suponga una intervención en edificios 
existentes, en los supuestos en los que en el inmueble en el que deban 
ejecutarse se hallen personas no relacionadas con la actividad de ejecución de 
la obra, y que, debido a su ubicación permanente o temporal, o a necesidades 
de circulación, y por causa de residencia, trabajo u otras, puedan tener 
interferencia con la actividad de ejecución de la obra, o con el movimiento de 
trabajadores o traslado de materiales. 
 
No obstante se exceptúan de esta suspensión las obras en las que, por 
circunstancias de sectorización del inmueble, no se produzca interferencia 
alguna con las personas no relacionadas con la actividad de la obra. Asimismo, 
quedan también exceptuados los trabajos y obras puntuales que se realicen en 
los inmuebles con la finalidad de realizar reparaciones urgentes de 
instalaciones y averías, así como las tareas de vigilancia. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Los  menores pueden salir de casa durante el 
confinamiento? 

 
 

Respuesta : Según la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las 
condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de 
la población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
  
Los niños y niñas (menores de 14 años) pueden realizar desplazamientos fuera 
del domicilio desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020 y mantendrá su 
eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas 

 
 
Desplazamientos permitidos 

  
Se habilita a los niños y niñas, y a un adulto responsable, a circular por las vías 
o espacios de uso público (incluidos los espacios naturales y zonas verdes 
autorizadas), siempre y cuando se respeten los requisitos establecidos en la 
orden para evitar el contagio. 
  
Dicha circulación queda limitada a la realización de un paseo diario, de máximo 
una hora de duración y a una distancia no superior a un kilómetro con respecto 
al domicilio del menor, entre las 9:00 horas y las 21:00 horas. 
  
No podrán hacer uso de esta habilitación los niños y niñas que presenten 
síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por 
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COVID-19, o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por 
haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de 
COVID-19. 
  
Requisitos para evitar el contagio. 
  
El paseo diario deberá realizarse como máximo en grupos formados por un 
adulto responsable y hasta tres niños o niñas. Durante el paseo diario deberá 
mantenerse una distancia interpersonal con terceros de al menos dos metros. 
Asimismo, deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene frente al 
COVID-19 indicadas por las autoridades sanitarias. 
  
Lugares NO permitidos 

  
No estará permitido el acceso a espacios recreativos infantiles al aire libre, así 
como a instalaciones deportivas. 
  
Adulto responsable 

  
Se entiende por adulto responsable aquella persona mayor de edad que 
conviva en el mismo domicilio con el niño o niña actualmente, o se trate de un 
empleado de hogar a cargo del menor. Cuando el adulto responsable sea una 
persona diferente de los progenitores, tutores, curadores, acogedores o 
guardadores legales o de hecho, deberá contar con una autorización previa de 
estos. 
  
Es responsabilidad del adulto acompañante garantizar que se cumplen durante 
la realización del paseo diario los requisitos para evitar el contagio. 
  
Medidas en relación con los niños y niñas que residan en centros de protección 
de menores, centros habitacionales sociales de apoyo para personas con 
discapacidad u otros servicios residenciales análogos. 
  
La comunidad autónoma, respetando en todo caso lo regulado en esta orden, 
podrán, en el ejercicio de sus competencias en materia de protección y tutela 
de personas menores de edad, adoptar las medidas necesarias para adecuar 
la aplicación de lo dispuesto en la misma a estos otros casos. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cómo queda la regulación de la actividad física tras la 
publicación de la Orden SND/380/2020, de 30 de abril ? 
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Respuesta : A través de ella se habilita a las personas de 14 años en adelante, 
a circular por las vías o espacios de uso público para la práctica de las 
actividades físicas  
 
Queda permitida la práctica no profesional de cualquier deporte individual que 
no requiera contacto con terceros, así como los paseos. 
 
Dichas actividades se podrán realizar una vez al día y durante las franjas 
horarias siguientes: 
 
a) La práctica de deporte individual y los paseos solo podrán llevarse a cabo 
entre las 6:00 horas y las 10:00 horas y entre las 20:00 horas y las 23:00 horas. 
 
b) Aquellas personas que requieran salir acompañadas por motivos de 
necesidad y las personas mayores de 70 de años podrán practicar deporte 
individual y pasear entre las 10:00 horas y las 12:00 horas y entre las 19:00 
horas y las 20:00 horas. Las personas mayores de 70 años podrán salir 
acompañadas de una persona conviviente de entre 14 y 70 años. 
  
c) En el caso de los menores disponen de la franja horaria restante, entre las 
12:00 horas y las 19:00 horas 

  
Excepcionalmente, estas franjas horarias podrán no ser de aplicación en 
aquellos casos en los que por razones médicas debidamente acreditadas se 
recomiende la práctica de la actividad física fuera de las franjas establecidas, 
así como por motivos de conciliación justificados de los acompañantes de las 
personas mayores, menores o con discapacidad. 
 
Las anteriores  franjas horarias no serán de aplicación a aquellos municipios 
con una población igual o inferior a 5.000 habitantes, en los que la práctica de 
las actividades permitidas por esta orden se podrá llevar a cabo entre las 6:00 
horas y las 23:00 horas. 
 
Durante los paseos se podrá salir acompañado de una sola persona 
conviviente. No obstante, aquellas personas que por necesidad tengan que salir 
acompañadas podrán hacerlo también por una persona empleada de hogar a 
cargo o persona cuidadora habitual. Se realizarán con una distancia no superior 
a un kilómetro con respecto al domicilio. 
 
La práctica no profesional de cualquier deporte individual que no requiera 
contacto solo se podrá realizar de manera individual y dentro del municipio 
donde se reside . No obstante, aquellas personas que por necesidad tengan 
que salir acompañadas podrán hacerlo por una persona conviviente, una 
persona empleada de hogar a cargo o persona cuidadora habitual. 
 
Durante la práctica de las actividades físicas autorizadas deberá mantenerse 
una distancia interpersonal con terceros de al menos dos metros. 
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Se deben evitar los espacios concurridos, así como aquellos lugares donde 
puedan existir aglomeraciones.En la medida de lo posible, la actividad física 
debe realizarse de manera continuada evitando paradas innecesarias en las 
vías o espacios de uso público. Cuando en atención a las condiciones físicas 
de la persona que está realizando la actividad sea necesario hacer una parada 
en las vías o espacios de uso público, la misma se llevará a cabo por el tiempo 
estrictamente necesario. 
 
Para posibilitar que se mantenga la distancia de seguridad las entidades locales 
facilitarán el reparto del espacio público a favor de los que caminan y de los que 
van en bicicleta, en ese orden de prioridad. 
 
Se podrá circular por cualquier vía o espacio de uso público, incluidos los 
espacios naturales y zonas verdes autorizadas. 
 
No estará permitido el acceso a instalaciones deportivas cerradas para la 
práctica de las actividades previstas en esta orden. No se podrá hacer uso de 
vehículo motorizado o del transporte público para desplazarse a vías o espacios 
de uso público con el fin de practicar la actividad física prevista en esta orden. 
 
Estos desplazamientos se entienden sin perjuicio de los permitidos con carácter 
general en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como 
por la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, sobre las condiciones en las que 
deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la población infantil 
durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, pudiendo 
ser estos acumulativos. 
  
Esta orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 2 de mayo de 
2020 y mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y 
sus posibles prórrogas. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas generales establecidas  en los 
puestos de trabajo  ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Siempre que sea posible, se fomentará la continuidad del teletrabajo. 
 

 En las empresas, comercios, centros educativos y otras entidades previstas 
en la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo del Ministerio de Sanidad, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para cumplir las medidas de higiene y/o 
prevención para los trabajadores. 
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 Se asegurará que todos los trabajadores tengan a su disposición en el lugar 

de trabajo geles hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida para la 
limpieza de manos, o cuando esto no sea posible, agua y jabón. 
 

 Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de 
aproximadamente dos metros, se asegurará que los trabajadores dispongan de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo. 
 

 El fichaje con huella dactilar será sustituido por otro sistema de control horario 
que garantice las medidas higiénicas adecuadas para proteger la salud y la 
seguridad del trabajador, o bien se deberá desinfectar el dispositivo de fichaje 
antes y después de cada uso. 
 

 Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, 
se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para ello por la comunidad 
autónoma o centro de salud y, en su caso, con los servicios de prevención de 
riesgos laborales. Siempre que sea posible, el trabajador se 

colocará una mascarilla, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de 
trabajo hasta que su situación médica sea valorada por un profesional sanitario. 
 

 Los centros deberán realizar ajustes en su organización horaria para evitar el 
riesgo de coincidencia masiva de personas, trabajadoras o no, en espacios o 
centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible máxima afluencia o 
concentración. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas sociales a seguir ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Se podrá circular por la isla respetando siempre las medidas de seguridad e 
higiene, así como el mantenimiento de la distancia mínima de seguridad de al 
menos dos metros, en grupos de un máximo de diez personas, si bien este 
límite no se aplicará entre convivientes. 
 

 Durante estos contactos sociales con terceros no convivientes deberán 
respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 
sanitarias: distancia mínima de seguridad de dos metros, medidas alternativas 
de protección física si no fuera posible, higiene de manos y etiqueta respiratoria. 
 

 Los velatorios podrán realizarse con un límite máximo de 15 personas en 
espacios al aire libre o 10 personas en espacios cerrados, con independencia 
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de que los mismos sean convivientes. La comitiva para la despedida de la 
persona fallecida se restringe a un máximo de 15 personas y siempre 
respetando las medidas de distanciamiento e higiene. 
 

 Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un 
tercio de su aforo. Se mantendrá la distancia de seguridad de, al menos, un 
metro entre las personas. El aforo máximo deberá publicarse en lugar visible 
del espacio destinado al culto.  
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas en el comercio y en la prestación 
de servicios en general ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Se permite la reapertura de locales y establecimientos minoristas con una 
superficie igual o inferior a 400 metros cuadrados. 
Los comercios y locales deberán cumplir las siguientes normas: 
- Un 30% del aforo total en los locales comerciales. 
- Garantizar una distancia mínima de dos metros entre clientes. 
- Horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años. 
 

 Concesionarios de automoción, estaciones de ITV y los centros de jardinería 
y viveros de plantas podrán reabrir al público, preferentemente mediante la 
utilización de la cita previa, sea cual fuere su superficie de exposición. 
 

 Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, podrán 
proceder a su reapertura los mercados al aire libre. Se garantizará una 
limitación al 25% de los puestos habituales y una afluencia inferior a un tercio 
del aforo habitual. 
 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas en la hostelería y la restauración  ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Podrá procederse a la reapertura al público de las terrazas al aire libre de los 
establecimientos de hostelería y restauración limitándose al 50% de las mesas. 

 La ocupación máxima será de 10 personas por mesa o agrupación de mesas. 
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 Se deberá proceder a la limpieza y desinfección del equipamiento de la 
terraza, en particular mesas, sillas, así como cualquier otra superficie de 
contacto, entre un cliente y otro. 

 Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso y se deberá poner 
a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida. 

 Se fomentará el pago con tarjeta y se evitará el uso de cartas de menú de 
uso común. 

 En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, los trabajadores deberán utilizar el equipo de 
protección adecuado al nivel de riesgo que asegure tanto su protección como 
la del cliente 

 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas en los servicios sociales ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Se dispone la apertura de todos los centros recogidos en el Catálogo de 
Referencia de Servicios Sociales, aprobado por el Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia (centros de día, centros ocupacionales, viviendas tuteladas, 
centros de acogida...) 
 

 El objetivo es que se pueda llevar a cabo la atención presencial de aquellos 
ciudadanos que lo necesiten, prestando especial atención a los servicios de 
terapia, rehabilitación, atención temprana y atención diurna para personas con 
discapacidad y/o en situación de dependencia. 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas en los campos de la educación, la 
cultura y el deporte  ? 

 
 

Respuesta :     
 

 Se podrá proceder a la apertura de los centros educativos y universitarios 
para su desinfección, acondicionamiento y para la realización de funciones 
administrativas garantizándose una distancia física de seguridad de dos metros. 
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 Se dispondrá de un protocolo de limpieza y desinfección que prestará 
especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos… 

 Se limitará al máximo posible el empleo de documentos en papel y su 
circulación. 

 Los lugares de atención al público dispondrán de medidas de separación 
entre los trabajadores de los centros educativos y los usuarios. 

 Podrá procederse a la apertura de los laboratorios universitarios y entidades 
de naturaleza pública y privada que desarrollen o den soporte a actividades de 
investigación científica y técnica, desarrollo e innovación en todos los campos 
de la economía y de la sociedad. 

 En todo caso, se fomentará la continuidad del teletrabajo, los regímenes de 
trabajo a turnos u otro tipo de adaptación de las jornadas laborales. 

 Se permitirá la realización de congresos, encuentros, eventos y seminarios 
con un máximo de 30 asistentes y manteniendo la distancia física de dos 
metros. Deberá fomentarse la participación no presencial. 

 Podrán reabrir las bibliotecas públicas y privadas para actividades de 
préstamo y devolución de obras, así como para lectura en sala, información 
bibliográfica y bibliotecaria, con una reducción del aforo al 30%. 
- No podrán llevarse a cabo actividades culturales ni hacer uso de los 
ordenadores y medios informáticos. 
- Como excepción, en la Biblioteca Nacional y en bibliotecas especializadas o 
con fondos antiguos, únicos o excluidos de préstamo, se permitirá la consulta 
de publicaciones excluidas de préstamo domiciliario con reducción de aforo. 
- Una vez consultadas, las obras se depositarán en un lugar apartado y 
separadas entre sí durante al menos 14 días. 

 Los museos podrán abrir sus instalaciones al público a un tercio de su aforo. 
Se podrá establecer la alteración de recorridos, la ordenación de entradas y 
salidas, o la exclusión de salas que no permitan mantener la distancia mínima 
de seguridad. 

 Se procederá a la reapertura de locales y establecimientos para actos y 
espectáculos culturales. Si se realizan en lugares cerrados, no podrán reunir 
más de 30 personas y, si son al aire libre, dicho aforo máximo será de 200 
personas, y siempre que cumplan los requisitos de seguridad. 

 No se prestarán servicios complementarios, tales como tiendas, cafetería o 
guardarropa. Se debe realizar una limpieza y desinfección de las salas cerradas 
y de los recintos al aire libre antes de cada representación del espectáculo. 

 En materia de práctica deportiva, se establecen las condiciones de reapertura 
de los Centros de Alto Rendimiento, de las instalaciones deportivas al aire libre, 
de los centros deportivos para la práctica deportiva individual y el entrenamiento 
medio en ligas profesionales. 

 Se podrán volver a realizar actividades de turismo activo y de naturaleza en 
grupos de hasta 10 personas, debiendo concertarse estas actividades 
preferentemente mediante cita previa. 
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PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas en los hoteles y establecimientos 
turísticos  ? 

 
 

Respuesta :     
 

 El servicio de restauración solo estará permitido para los clientes 
hospedados. 

 No estará permitida la utilización de piscinas, spas, gimnasios, miniclubs, 
zonas infantiles, discotecas, salones de eventos y espacios que no sean 
imprescindibles para el hospedaje. 

 Los ascensores o montacargas limitarán su uso al mínimo imprescindible y la 
ocupación máxima de los mismos será de una persona, salvo que sea posible 
garantizar la separación de dos metros entre ellas. 

 Deberán existir carteles informativos en los idiomas más habituales de los 
clientes con las restricciones de uso de las instalaciones y las normas de 
higiene. 

 En la recepción o conserjería deberá garantizarse la separación de dos 
metros entre trabajadores y clientes. 
Cuando no se pueda, se deberán utilizar los equipos de protección adecuados 
al nivel de riesgo.  

 Previa apertura del establecimiento será necesario realizar una limpieza de 
las instalaciones, incluyendo zonas comunes, zonas de servicio, habitaciones, 
parcelas y viviendas. 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas de higiene en los establecmientos 
? 

 
 

Respuesta :     
 
1. Hoteles, establecimientos, comercios y locales abiertos al público realizarán, 
al menos dos veces al día, una limpieza y desinfección de las instalaciones con 
especial atención a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de 
puertas, mostradores, muebles, pasamanos, máquinas dispensadoras, 
suelos… 

2. Se pondrá a disposición de los clientes dispensadores de geles 
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida. 
3. Se realizará limpieza y desinfección de los puestos de trabajo en cada cambio 
de turno. 
4. Se procederá al lavado y desinfección diaria de los uniformes y ropa de 
trabajo. 
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5. En los establecimientos comerciales en los que haya ascensor o 
montacargas se limitará su uso al mínimo imprescindible. 
6. La distancia entre vendedor y cliente será de al menos un metro cuando se 
cuente con elementos de protección o barrera, o de dos metros sin estos 
elementos. 
7. En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, como pueden ser las peluquerías, centros de estética 
o fisioterapia, se deberá utilizar el equipo de protección adecuado al nivel de 
riesgo. 
8. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el 
estrictamente necesario. 
9. En comercios textiles, arreglo de ropa y similares, los probadores deberán 
utilizarse por una única persona. 
Después de su uso se limpiarán y desinfectarán. 
10. Los establecimientos y locales deberán exponer al público el aforo máximo 
de cada local y asegurar que dicho aforo, así como la distancia de seguridad 
interpersonal de dos metros, se respeta en su interior. 

 

 

 

 

PREGUNTA: ¿Cuáles son las medidas  vigentes en materia de movilidad 
terrestre ? 

 
 

Respuesta :    A raíz de la entrada en vigor de la Orden TMA/400/2020, de 9 
de mayo, por la que se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la 
desescalada en materia de movilidad y se fijan otros requisitos para garantizar 
una movilidad segura, en los vehículos de turismo particulares podrán viajar 
tantas personas como plazas tenga el vehículo, siempre que todas residan en 
el mismo domicilio, en cuyo caso además no será necesario el uso de 
mascarilla. Este mismo criterio será de aplicación para el transporte privado 
complementario realizado en vehículos de turismo. 
 
En ambos supuestos, si no todas las personas conviven en el mismo domicilio, 
podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos, siempre que utilicen 
mascarilla y respeten la máxima distancia posible entre los ocupantes. 
 
Esta posibilidad se extiende a otros vehículos que dispongan únicamente de 
una fila de asientos, como cabinas de vehículos pesados, furgonetas o 
similares, en la que podrán viajar dos personas siempre que utilicen la 
correspondiente mascarilla y guarden la máxima distancia posible. En caso 
contrario, únicamente podrá viajar el conductor. 
 
Por otro lado, en los transportes públicos de viajeros realizados en vehículos de 
turismo, es decir, taxi y VTC, podrán desplazarse dos personas por cada fila de 
asientos, excepto en la del conductor, en la que sólo viajará el mismo. Si todos 
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los usuarios conviven en el mismo domicilio, podrán ir tres personas por cada 
fila adicional de asientos a la del conductor. 
 
En el caso de transporte en guagua se distinguen dos casuísticas distintas: 
 
En vehículos o vagones en los que todos los ocupantes deban ir sentados, el 
operador limitará la ocupación total de plazas de manera que los pasajeros 
tengan un asiento vacío contiguo que los separe de cualquier otro pasajero. No 
obstante, el operador podrá ubicar en asientos contiguos a personas que viajen 
juntas y convivan en el mismo domicilio, pudiendo resultar en este caso una 
ocupación superior. En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre 
vacía la fila posterior a la butaca del conductor. 
En el caso de que también exista la posibilidad de transportar viajeros de pie, 
se mantiene como referencia de ocupación dos viajeros por metro cuadrado en 
estas zonas y el 50% de los asientos disponibles. 
 
La Orden regula también las condiciones de desplazamiento en motocicletas, 
ciclomotores y vehículos categoría L en general, que estén provistos con dos 
plazas homologadas (conductor y pasajero). 
 
En estos vehículos podrán viajar dos personas siempre que lleven casco 
integral con visera, o utilicen mascarilla si no se utiliza esta tipología de casco, 
o residan en el mismo domicilio. 
 
También será obligatorio el uso de guantes por conductor y pasajero en caso 
de motocicletas y ciclomotores destinados al uso compartido 

 

 


